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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4034000018103095, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de enero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 76.—Piso vivienda B-tres, situada
en planta tercera del bloque o casa en construcción,
denominado B-Catorce, dentro del conjunto de la
urbanización y del desarrollo de la tercera fase del
proyecto del conjunto residencial «San Carlos», en
la calle Arroyo, de esta ciudad, sección segunda.
Tiene una superficie de 61 metros 57 decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Sevilla, al folio 21, del tomo 2.268, libro
201, finca número 8.854, inscripción primera.

Tipo de subasta: 6.460.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 17 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Jesús Medina Pérez.—El Secreta-
rio.—20.549.$

SEVILLA

Edicto

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez acciden-
tal del Juzgado de Primera Instancia número 13
de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 506/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra «Proyectos Inmobiliarios del Sur,
Sociedad Anónima» (PROINSUR), en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,

por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 18 de mayo de 1998, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4035000018050695, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Local comercial derecha de la planta baja del
edificio sito en avenida de Cádiz, número 9. Inscrito
al tomo 2.642, libro 410 de la sección tercera, folio
141, finca número 19.565. Tipo: 35.145.000 pesetas.

Local comercial izquierda de la planta baja del
edificio sito en avenida de Cádiz, número 9. Inscrito
al tomo 2.642, libro 410 de la sección tercera, folio
144, finca número 19.567. Tipo: 28.380.000 pesetas.

Piso señalado con la letra A de la planta tercera,
sito en avenida de Cádiz, número 9. Inscrito al
tomo 2.642, libro 410 de la sección tercera, folio
159, finca número 19.577. Tipo: 32.367.440 pesetas.

Piso señalado con la letra B de la planta tercera
sito en avenida de Cádiz, número 9. Inscrito al
tomo 2.642, libro 410 de la sección tercera, folio
168, finca número 19.579. Tipo: 33.912.935 pesetas.

Piso señalado con la letra B de la planta cuarta,
sito en avenida de Cádiz, número 9. Inscrito al
tomo 2.642, libro 410 de la sección tercera, folio
168, finca número 19.583. Tipo: 30.719.630.

Plaza de aparcamiento señalado con el núme-
ro 1, sita en la planta sótano del edificio ubicado
en la avenida de Cádiz, número 9. Inscrita al tomo
2.728, libro 464 de la sección tercera, folio 153,
finca número 22.763. Tipo: 1.795.680 pesetas.

Plaza de aparcamiento señalada con el núme-
ro 2, sita en la planta sótano del edificio ubicado
en la avenida de Cádiz, número 9. Inscrita al tomo

2.728, libro 465 de la sección tercera, folio 154,
finca número 22.765. Tipo: 3.536.840 pesetas.

Plaza de aparcamiento señalada con el núme-
ro 11, sita en la plaza sótano del edificio ubicado
en la avenida de Cádiz, número 9. Inscrita al tomo
2.728, libro 465 de la sección tercera, folio 183,
finca 22.783.

Dado en Sevilla a 30 de marzo de 1998.—El Magis-
trado-Juez accidental, Jesús Medina Pérez.—El
Secretario.—20.688.$

SUECA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Sueca y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número
215/1997, se siguen autos de juicio judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos
por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora doña Sara Blanco
Lleti, contra «Mercantil Cullera 2.000, Sociedad
Anónima», en reclamación de préstamo hipotecario,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y,
en su caso, por segunda y tercera vez, por término
de veinte días hábiles, los bienes embargados a
dichos deudores y que luego se relacionarán, habién-
dose señalado para su remate el día 26 de mayo
de 1998, a las doce horas; y para el caso de que
no hubiera postores en la primera subasta, se señala
para que tenga lugar por segunda vez y servirá de
tipo el 75 por 100 del pactado para la primera,
el día 25 de junio de 1998, a la misma hora, y
para el supuesto de que igualmente no hubiere pos-
tores en la segunda, se señala para que tenga lugar
por tercera vez, sin sujeción a tipo el día 28 de
julio de 1998, a la misma hora, caso de que por
fuerza mayor hubiera de suspenderse cualquiera de
las tres subastas señaladas, se trasladará su cele-
bración, a la misma hora, para el día siguiente hábil.
El acto de remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado y en cuya subasta regirán las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Segunda.—Todo licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar previamente en la cuenta
de consignaciones número 4428 000 18 215/97,
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de Sueca, una
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 efectivo
de su valor, sin lo cual no serán admitidos, devol-
viendo los resguardos acto seguido del remate,
excepto la que corresponda al rematante. El eje-
cutante podrá concurrir a la subasta sin necesidad
de consignar cantidad alguna.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, verificándose los depósitos
en la forma indicada en el número anterior. El escri-
to deberá contener necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones consignadas en la con-
dición sexta del presente edicto, sin cuyo requisito
no será admitida la postura.

Cuarta.—Podrán hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, y
los títulos de propiedad, si los hubiera, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación y que no tendrán derecho a exigir nin-
guna otra. No admitiéndose después del remate nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
títulos.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-


